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Pago anticipado 

C O N C E N S U R A E C L E S I Á S T I C A 

DEL SEÑOR 

Don Rnápés ffi." Tzpmp y Ruíz-Giménez 
pe faiiecilj eí día 18 de Enero de 1887. 

R . I. 
Eti sufragio do su alma se dirán mañana, 18. Misas de media on media hora, en la Parroquia de Saatiago (Capilla del 

Rosario), desde las 6 á las 12, terminando con una Misa cantada de Réquiem y un solemne Responso. 

La afligida familia del finado suplica á sus numerosos amigos y almas piadosas asistan á 

alguno de dichos aclos, rogando á Dios por el eterno descanso de su alma, por cuyo favor les esta

rán eternamente agradecidos-
Lorca j 7 de Enero de 1912 

Nuestro E i c m o . Sr. Obispo, ha concedido 50 días de i u d u l g e n c i a s á ios fióles por cada vezíque^reüitasen el Padre ^"Nuestro, sa lmo 
Da protundis, una parte de Rosario, ofrecieren la Sta . Misa, Sagrada Comuuiün, ó practicaren a l g u n a otra obra\ le ,ppiedad ó~carídad~eu 
sufragio del difunto. 

¿Es y a hoPB? 

^Hacemos esta pregunta á cuan

tos en Lorca se precien de hom

bres honrados, y tenga en las ve

nas sangre de caballeros, y esti

men ea algo el timbre de bien 

educados y cultos, y más aun que 

toda eso, y por encima de todo eso, 

la dignidad altísima de cristianos. 

En esta hermosísiraa Ciudad del 

S©1, en donde tanto y tanto se es

tima la fina y esmerada educación, 

y tanto culto se rinde á las buenas 

formas, se publican ciertos inmun-

dss'papeluchos, abortados, no pa

ra ilustrarísino para afrentar, no 

ya tan sólo á una Ciudad culta, si

no también á una kábila de Zulu-

landia. El lenguaje soez y taber

nario de esos papeluchos, es tan 

canallesco y de tal modo traspasa 

los límites'del pudor que asquea é 
indigna aun á les de más gruesa 
epidermis. Prevalido del silencio, 
paciencia y abnegación de merití-
simas personas dignas en todos 
conceptos del mayor respeto y ve
neración, esos papeluchos lanzan 
contra ellas salivazos tan groseros 
y calumnias tan descocadas que 
han llegado incluso á infamar á la 
misma calumnia y á causar ver
güenza á la desvergüenza. 

Esto es intolerabla y no se con
cibe como pueda llevarse á cabo 
y permitirse por quien puede evitar 
lo en un país culto. 

La asquerouísima campaña de 
difamación que, contra los digní
simos sacerdotes y meritísimos 
Curas de San Cristóbal y Santiago 
y algunas otras personas, ya ruli-
giosas, ya seglares vieii«n soste 
niendo esos papeluchüs infarHes 

es, hablando QO. plata una campa

ña asqueante, canallesca y presi

diable; y que solo se concibe pue

da ser sostenida por quienes ha

yan llegado á lo último de la de

gradación y el cinismo, y para sa

tisfacer fines los más infames y 

rastreros ó inconfesables. 

LA VOZ DE LORCA. levanta su gri

to de protesta, la más viril y enér 

gica á ella posible, contra esas in

famias, y contra ese cinismo y 

descoca en el escribir contra el 

honor y.el buen nombra de perso

nas resptttabilísimas y por mil y 

mil conceptos meritísimas. La li 

bertad de imprenta no es, no pue

de ser para eso,E) derecho eomíen 

2!a con la rerdad y la iiioralidad;y 

acaba donde terminan laraoralidad 

y la verdad. El enemigo franco, hon 

rado, ,de(¿ente., siempre es dign.o 

de censideración y frespeto. Pero 
el sapo inmundo, el reptil veneno
so que desde su asqueroso cubil 
envía a la atmósfera salivazos de 
corrosivo y letal veneno, sólo es 
acreedor aldespreciode los buenos 
y al látigo de la autoridad. 

Por el buen nombre de Lorea, 
por el decorado las personas hon
radas, por la higiene y en nombre 
de la Ley, nos permitimos pregun
tar al Sr. Fiscal d e S . \í . y al S<Í-
ñor Alcalde: 

¿Es ya hora do que UU. S.S. to
men vela en este entierro, y hagan 
cesar esa camp.itla innoble-'' 

No se nos diga "que mejor es 
no hacer caso, cte. puey bien sa
bido es que el loco p9r la vara es 
euerdo; y si la autoridad no sirve 
para hacerjrespefear la Ley, y ve
lar por el honor de los ciudadams 
menoscabado sin razón y sin jua-


